
“Lógica invertida” en metro
AMAYA ESPELOSÍN

Me gustaría saber por qué Metro de Santiago se empeña en
invertir la lógica en la circulación. Si en la carretera vamos a la
derecha, si en las escaleras tratamos de tender a la derecha y
dejar la izquierda libre, ¿por qué debería ser distinto al transitar
a pie? A veces las mismas escaleras mecánicas, existiendo una
al lado derecho y otra al izquierdo, también están invertidas en
su sentido. La foto es de la estación Francisco Bilbao, pero esto
lo veo diariamente en Plaza Egaña y Hospitales.

4
RESPUESTA.— De Metro de Santiago indicaron
que comprenden la observación de la lectora, no

obstante precisan que si bien la circulación por la iz-
quierda no es lo habitual en las estaciones de la red de
Metro de Santiago, en algunas ocasiones se hace necesa-
rio implementar este sistema debido al diseño arquitec-
tónico de las estaciones. Y también por la disposición de
sus elementos, como la ubicación de las escaleras mecá-
nicas, máquinas de venta y carga de tarjetas Bip!, torni-
quetes de ingreso y puertas de salida. “De esta manera,
se disminuyen los contraflujos, accidentes y posibles in-
cidentes entre usuarios. Esta situación se presenta en es-
taciones como Plaza Egaña y Hospitales de Línea 3, así
como en otros casos puntuales a nivel de la red”, indica-
ron. En cuanto a la estación Bilbao de Línea 4, señalan
que se aprecia en la imagen la instalación de la señalética
que informa la circulación por la izquierda: “esta obede-
ce a un error en la colocación del adhesivo de piso, el cual
ya fue corregido la semana pasada”.

Descuentos que no se hacen
MARCO RAMÍREZ FUENTES

En al menos dos oportunidades, Mercado Pago ha publicita-
do beneficios de descuento en estaciones de servicio, las que al
tratar de usarlos no resultan. Ante mis reclamos, dijeron que el
monto destinado a bonificaciones se encontraba agotado. El
problema radica en que, en dichas promociones no se especifica
un límite de cupos ni montos disponibles. Solo señala que aplica
los martes, induciendo a error a los consumidores.

4
SOLUCIONADO.— De Mercado Pago contesta-
ron que el caso del lector fue resuelto mediante

contacto directo, otorgándosele un abono de compensa-
ción en su cuenta, dando por cerrada la incidencia. 

Qué pasó con la encomienda
JORGE DROPPELMANN KREBS

Desde el 17 de diciembre que CorreosChile me mantiene en
trámite de internación un envío desde Europa. He enviado repe-
tidas consultas a través de la página web sobre el estado de
esta pieza, pero hasta ahora, no sé nada de la encomienda.

4
RESUELTO.— De CorreosChile respondieron
que el envío del lector fue retirado por él desde la

sucursal Cantagallo, Las Condes.

Dice que el banco la demandó
JAVIERA VILLAR MUJICA

Mi padre compró un departamento, en mayo de 2015, ubica-
do en La Reina, con un crédito del BancoEstado. Le exigieron
contratar un seguro de desgravamen, que él pagó fielmente jun-
to al dividendo, hasta que falleció en 2023. Entonces, solo le
restaban 13 cuotas, y como su única heredera inicié las gestio-
nes para la activación de la póliza. No obtuve respuesta; es más,
el banco me demandó, requiriendo el pago del saldo de la deuda.

4
RESPUESTA.— De BancoEstado dijeron que “he-
mos respondido a su requerimiento, mediante co-

municación enviada directamente al correo electrónico
registrado por nuestra clienta”.

Pensión de sobrevivencia
FÉLIX EGUREN BARRALES

A fines de diciembre falleció mi esposa, tras un año de enfer-
medad. En febrero inicié en ProVida los trámites para acceder a
la pensión de sobrevivencia y tras presentar toda la documenta-
ción requerida, realizar las validaciones de identidad y sostener
diversas conversaciones telefónicas con ejecutivas, a comien-
zos de marzo se me informó que mi solicitud había sido aproba-
da. No obstante, a la fecha no he recibido nada.

4
SOLUCIONADO.— Expusimos esta situación a la
AFP, sin obtener respuesta. El lector fue quien nos

comentó —agradecido— que “ya se depositó en mi
cuenta corriente el pago correspondiente a la pensión de
sobrevivencia de mi esposa”.

Error en la lectura del agua
ÁNGEL GONZÁLEZ
EL QUISCO

De Esval vinieron a mi casa, en junio, a
cambiar el medidor por “obsolescencia”.
Al mes siguiente recibí una cuenta con un

monto casi mil por ciento más de lo habi-
tual. Al reclamar dijeron que el equipo anti-

guo se hallaba en mal estado y no marcaba lo
que correspondía. Lo sorprendente es que jus-
to antes del reemplazo del remarcador hubo

seis lecturas consecutivas con la glosa “casa
deshabitada-cerrada”. Eso es falso porque con mi

señora trabajamos desde nuestra propiedad. Más encima llegó
una boleta por $140.040 en la que me cobran 20 m3 adicionales.

4
RESPUESTA.— De Esval señalaron que detecta-
ron un error humano puntual en la lectura de mar-

zo, lo que ya fue subsanado ajustando la facturación al
consumo real. Pero, afirman, esa situación no tiene rela-
ción con el nuevo medidor, cuya correcta operación fue
validada en terreno. “Confirmamos que las lecturas de
los meses anteriores son correctas y que el cobro de di-
chos periodos refleja el consumo efectivo”, dijeron.

Para sus cartas, y fotodenuncias diríjase a la casilla 13D /
Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl

Marcela Ferrés Garrido

El 30 marzo fui a la Municipalidad de
Las Condes a obtener mi permiso de
circulación, ya que no se pudo por in-
ternet. Mi auto es eléctrico 100% y el
2025 desembolsé un monto equiva-
lente a $183.622, en la Municipalidad
de Alhué. Esta vez quise sacarlo en la
comuna en que vivo, pero me cobra-
ron $795.448. Al hacerles ver la dife-
rencia de precio dijeron que la cifra la
daba la base de datos consultada, así
que cancelé con tarjeta de crédito. Sin embargo, al revi-
sar en el SII el valor real que correspondía pagar era de
$198.862. El 6 de abril insistí en mi reclamo y completé la
solicitud de devolución del dinero, sujeta a revisión, y me
pidieron los mismos documentos que les había entregado
una semana atrás. A la fecha no he tenido ninguna noticia
desde la municipalidad.

RESUELTO.— De la Municipalidad de Las Condes nos informa-
ron se comunicaron directamente con la vecina afectada, quien
agradeció el contacto. Además de ofrecerle disculpas, recono-
cieron que el funcionario que la atendió “erróneamente no aplicó
el beneficio de la Ley 21.505 (descuento del 75%), por lo que el
monto correcto a pagar debió ser de $198.862”. Añadieron que
el 6 de abril, se inició el proceso administrativo para la devolu-
ciónde la diferencia, el que “se tramitará en forma prioritaria”.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

Desembolsó $795.448 por el permiso de
circulación, cuando eran solo $198.862

Fernando Guerrero fue a un restaurante que
ofrecía descuentos especiales a quienes paga-
ran con tarjeta de crédito del banco del cual es
cliente hace más de 40 años. Sin embargo, el
plástico que servía era distinto del que tenía.
Entonces decidió solicitarlo al día siguiente.
“Me dijeron que debía acreditar una renta
mensual mínima de $2,5 millones. Les entre-
gué mis liquidaciones que superan los $9,5 mi-
llones y respondieron que por mi edad (86) no
tengo acceso a ella”, reclamó. 

Algo similar ocurrió con Mario Ahumada,
quien ha sido cuenta correntista por más de 30
años en su banco, “en los que jamás me protes-
taron un cheque y nunca dejé de pagar mis
deudas, ni mis tarjetas de crédito. Actualmente
tengo una que por sus características no me
permite efectuar cierto tipo de pagos, como las
contribuciones. Pedí a un ejecutivo que me
otorgaran otra y me dijeron que por mi edad,

80 años, no pueden”.
Y, mencionando los

derechos del adulto
mayor, Marcial Lete-
lier afirma que algunos
no se cumplen: “por
ejemplo, ningún banco
comercial le abre cuen-
ta corriente a un chile-
no de 80 años o más y
los supermercados no
entregan tarjetas de
crédito. Se nos niega el
benef ic io que da el
plástico para acceder a
descuentos especiales,
a quienes hemos cum-
plido una vida de tra-
bajo por el país”.

En un contexto donde la economía y las con-
diciones financieras pueden presentar desafíos
para los adultos mayores, es fundamental con-
tar con opciones de financiamiento que sean
accesibles, transparentes y que respeten las ca-
pacidades de pago de los pensionados. 

Las instituciones financieras suelen evaluar
la capacidad de pago de los jubilados conside-
rando la estabilidad de sus ingresos y la rela-
ción cuota/ingreso. Sin embargo, los requisi-
tos y condiciones en bancos y cooperativas a
menudo dificultan este acceso, especialmente

para quienes tienen pensiones menores o coti-
zaron por menos de 20 años. 

Esto último hace que muchos pensionados
recurran a alternativas informales o a créditos
con condiciones poco transparentes y altas ta-
sas de interés, poniendo en riesgo su estabili-
dad económica y personal.

Frente a esta realidad, algunas aseguradoras
ofrecen soluciones diseñadas específicamente
para sus pensionados, mediante créditos de
consumo que se entregan con condiciones re-
guladas y responsables. 

Loreto Barril, jefa de Rentas Vitalicias de Au-
guStar Seguros, señala que “estos créditos se
ajustan a las necesidades reales de los adultos
mayores, con tasas competitivas y un proceso
sencillo, permitiendo a los pensionados acce-
der a financiamiento en condiciones seguras y
transparentes”.

n VENTAJAS: Una de las principales ventajas
de este tipo de créditos es que el pago de la cuo-
ta mensual se realiza mediante descuentos au-
tomáticos desde la pensión, evitando olvidos o
cobros indebidos. 

n RESPALDO: Además, al estar respaldados por
regulaciones estrictas de la autoridad financie-
ra, garantizan que las condiciones sean claras y
que no existan prácticas abusivas. 

Este tipo de financiamiento resulta especial-

mente útil para quienes necesitan consolidar
deudas, realizar reparaciones en el hogar, pa-
gar gastos médicos o financiar estudios de sus
hijos, entre otras necesidades.

En el caso de AuguStar, quienes llevan más
de seis meses recibiendo su pensión en la com-
pañía, pueden acceder a beneficios específicos
como los créditos de consumo con tasas prefe-
renciales en relación al mercado y con la segu-
ridad de estar respaldados por una institución
autorizada y regulada. 

Loreto Barril explica que “esto proporciona
tranquilidad a los pensionados, quienes pue-
den gestionar sus recursos de manera respon-
sable, sin recurrir a opciones peligrosas o in-
formales que arriesgarían su patrimonio”. 

Evaluación

Es importante que los adultos mayores eva-
lúen cuidadosamente sus opciones antes de
acceder a cualquier crédito. Se recomienda
considerar la capacidad de pago real, no desti-
nar más del 25% de la pensión a cuotas y com-
parar su Costo Total Anual (CAE). 

La elección informada y responsable de es-
tos instrumentos puede marcar la diferencia
en mantener una vejez más tranquila, segura y
digna, en un momento donde la inclusión fi-
nanciera y el apoyo a los pensionados son más
relevantes que nunca.

Opciones para pensionados:

Las barreras que enfrentan 
los adultos mayores para
acceder a créditos formales

RIESGO
Aunque en Chile la
ley no prohíbe el
acceso a créditos por
edad, en la práctica
muchas instituciones
tradicionales limitan
la inclusión
financiera de los
pensionados, debido
a percepciones de
mayor riesgo y a las
barreras que
imponen en sus
requisitos.

Experta destaca alternativas reguladas que les permiten optar a un financiamiento
responsable, evitando riesgos y sobreendeudamiento.

Viajé en Iberia a Hamburgo a pasar las fiestas
de fin de año con mis hijos que viven allá. Para el
retorno a Chile, el 5 de enero, tuve que adquirir
por internet el envío de una maleta de bodega
de 15 kg y pagué 80 euros. Al llegar al aero-
puerto comprobé que su peso era mayor,
pero por el apuro en el embarque no pude sa-
car objetos y debí cancelar el equivalente a
una de 25 kg (175 euros).

En el counter me dijeron que no podían
cobrarme solo la diferencia (10 kilos), pero
que existía la opción de solicitar la devolución
de lo que no se facturó por internet. Al final de-
sembolsé el monto de una de 15 kg y una de 25 kg, aunque solo
viajé con la última.

Aún no consigo que me devuelvan la diferencia.

Patricia H. Junge Cerda

V O Z  D E L  L E C T O R

Pagó por dos maletas, pero viajó con una

La hermana de Pamela Muñoz estuvo
once días hospitalizada en una clínica
por una infección dental, que terminó
con una grave situación de salud men-
tal. “Conozco muy bien la enfermedad
de la bipolaridad, por casos que se han
desarrollado en mi familia. Así
que la llevamos a una psiquiatra
particular, quien determi-
nó que debíamos inter-
narla”, señaló en su co-
rreo a Línea Directa.

Añadió que intentaron
hospitalizarla en un esta-
blecimiento de la red pú-
blica, sin embargo les dije-
ron que debía esperar 24
horas en una camilla hasta
que la viera un especialista. 

“Por su estado, decidimos
irnos y tratar en otro centro
de salud donde le administraron varios
medicamentos. Aunque debieron inter-
narla por su condición, no lo hicieron. No-
sotros debimos hacernos cargo, con un al-
to costo familiar. Me siento totalmente
abandonada por el Estado”, afirmó.

Presententamos este caso al Ministe-
rio de Salud y nos explicaron que desde
el 2013, el trastorno bipolar en personas
de 15 años y más se encuentra cubierto

por el sistema GES. Este considera el
diagnóstico y tratamiento, tanto para las
personas beneficiarias de Fonasa como
para quienes pertenezcan a isapre.

“Toda persona con confirmación
diagnóstica de un médico espe-

cialista, tendrá acceso a tra-
tamiento y a la continuidad
de la atención. Este debe ini-
ciarse dentro de las 24 horas
tras la confirmación del
diagnóstico, y los copagos
dependen del sistema pre-
visional del beneficiario,
asegurando que el costo no
sea una barrera de acceso”,
indicaron. 

Para acceder al GES los
beneficiarios de Fonasa
deben solicitar una hora

en el Cesfam, donde se reali-
za la evaluación y derivación al Cosam u
hospital. En el caso de isapres, hay que ir
a la red de prestadores respectiva para el
diagnóstico y tratamiento.

El caso de Pamela Muñoz:

No consigue terapia
siquiátrica para su hermana

Dice sentirse abandonada por el Estado, al no
lograr que un hospital la deje internada. 
El Ministerio de Salud le responde.

EN INTERNET. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Más información en:
https://auge.minsal.cl/problemasdesalud/
index/75. 

A través de la página web de Variedades Ofertas adquirí un equipo de aire acondicionado
SplitMax y me mandaron el PTC Wall Mounted Heater, que no enfría y solo calienta el aire del
entorno. He intentado comunicarme con la empresa por correo electrónico, sin resultados. Lo
extraño es que cuando lo adquirí —tras com-
pletar el formulario de compras— recibí un
mensaje de agradecimiento donde se mencio-
na la misma empresa, aunque está enviado por
otra firma distinta.

Pagué al despachador con una transferen-
cia bancaria por medio de un lector de tarjetas
que portaba. Se confirmó la operación, pero en
el comprobante mencionan de nuevo a otra
empresa. 

José Eduardo Sanhueza

Q U E  N O  L E  P A S E

El equipo de aire acondicionado solo calienta
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Me gustaría saber por qué los inspectores del Ministerio de
Transportes, al fiscalizar a los motoristas, no ven si cumplen con
la Ley No 18.290 en relacion a la falta de silenciadores.

Julio Carrasco Gatica

Pide más fiscalización a motoristas
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